
MINISTERIO MINISTERIO DE HACIENDA                                                          PARTIDA 08

SERVICIO SERVICIO DE TESORERIAS CAPÍTULO 05

FORMULACIÓN DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN AÑO 2019

Objetivos de Gestión

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota

1 Porcentaje anual de egresos 
por Operación Renta 
realizados a través de 
transacciones electrónicas

(Número de transacciones 
electrónicas realizadas 
para el pago de egresos 
por Operación Renta  en 
el año t/Número total de 
egresos por Operación 
Renta realizados en el año 
t )*100

           93.0 %
[(2982078.0 /3206536.0 )

*100]

15.00 1

2 Porcentaje recuperado en el 
año t, de la cartera morosa 
que se encuentra en cobro 
judicial al 30 de noviembre del 
año t-1

(Monto recuperado en el 
año t cuyas deudas se 
encuentran en cobro 
judicial/Monto de la 
cartera morosa que se 
encuentra en cobro 
judicial al 30 de noviembre 
del año t-1)*100

           13.6 %
[(476667.0 /3513803.0 )

*100]

25.00 2

3 Porcentaje de controles de 
seguridad de la información 
implementados respecto del 
total definido en la Norma 
NCh-ISO 27001, al año t.

(N° de controles de 
seguridad de la Norma 
NCh-ISO 27001 
implementados para 
mitigar riesgos de 
seguridad de la 
información al año t/N° 
Total de controles 
establecidos en la Norma 
NCh-ISO 27001 para 
mitigar riesgos de 
seguridad de la 
información en el año t)
*100

            100 %
[(114 /114 )*100]

5.00

Objetivo 1. Gestión Eficaz (Ponderación: 45.00%)

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota

1 Porcentaje de ejecución de 
Gasto de subtítulos 22 y 29 en 
el año t, respecto del 
Presupuesto inicial de Gasto 
de subtítulos 22 y 29 año t

(Gasto ejecutado de 
subtítulos 22 y 29 en el año 
t/Presupuesto ley inicial de 
Gasto subtítulos 22 y 29 año 
t)*100

            100 %
[(15433364 /15433364 )

*100]

5.00 3

2 Índice de eficiencia 
energética.

Consumo Total de Energía 
(CTE)  en el año  t/Superficie 
Total (ST) del conjunto de 
edificaciones utilizadas por 
el servicio en el año t

X 5.00

3 Porcentaje de ejecución 
presupuestaria en el mes de 
diciembre del año t respecto a 
la ejecución del gasto total del 
 año t

(Gastos ejecutados en el 
mes de diciembre año t/Total 
de gastos ejecutados en el 
año t)*100

             18 %
[(10443131 /58017396 )

*100]

5.00

Objetivo 2. Eficiencia Institucional (Ponderación: 15.00%)

N° Objetivos de Gestión Ponderación N° Indicadores

Objetivo 1 1.- Gestión Eficaz 45.00 3

Objetivo 2 2.- Eficiencia Institucional 15.00 3

Objetivo 3 3.- Calidad de Servicio 40.00 5

Total 100.00 11



N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota

1 Porcentaje de Solicitudes de 
Egresos a Contribuyentes 
materializadas en el plazo de 
7 días hábiles o menos por las 
Tesorerías del país en el año t

(Número de Solicitudes de 
Egresos a Contribuyentes 
materializadas en el plazo 
de 7 días hábiles o menos 
por las Tesorerías del país 
en el año t/Número total 
de Solicitudes de Egresos 
a Contribuyentes 
materializadas por las 
Tesorerías del país en el 
año t)*100

           98.5 %
[(77496.0 /78682.0 )*100]

10.00 4

2 Tiempo promedio de trámites 
finalizados

Sumatoria de días  de 
trámites solicitados por los 
usuarios, finalizados al 
año t/Nº Total de trámites 
solicitados por  los 
usuarios, finalizados  en el 
año t

X 5.00 5

3 Porcentaje de reclamos 
respondidos respecto de los 
reclamos recibidos en año t

(Número de reclamos 
respondidos en año t/Total 
de reclamos recibidos en 
año t)*100

             90 %
[(1447 /1608 )*100]

5.00

4 Porcentaje de satisfacción 
neta con los servicios 
recibidos de la Institución

Porcentaje de usuarios 
encuestados en el año t 
que se declaran 
satisfechos con el servicio 
recibido por la institución 
(% de respuestas 6 y 7 en 
escala de 1 a 7)
-Porcentaje de usuarios 
encuestados en el año t 
que se declaran 
insatisfechos con el 
servicio recibido por la 
institución (% de 
respuestas entre 1 y 4 en 
escala de 1 a 7)

X 15.00

5 Porcentaje de trámites 
digitalizados con registro de 
transacciones al año t 
respecto del total de trámites 
identificados en el Registro 
Nacional de Trámites del año 
t-1

(N° de trámites 
digitalizados con registro 
de transacciones al año 
t/N° total de trámites 
identificados en el 
Registro Nacional de 
Trámites del año t-1)*100

             14 %
[(11 /77 )*100]

5.00

Objetivo 3. Calidad de Servicio (Ponderación: 40.00%)

Sistema Nombre Indicador Transversal N° de 
Compromisos

N° Compromisos 
Específicos (sólo 
indicador género)

Seguridad de la Información Porcentaje de controles de seguridad de la información 
implementados respecto del total definido en la Norma 
NCh-ISO 27001, al año t.

114 0

Trámites Digitalizados Porcentaje de trámites digitalizados con registro de 
transacciones al año t respecto del total de trámites 
identificados en el Registro Nacional de Trámites del año 
t-1

11 0

Compromisos Indicadores Transversales

Modificación de Contenido Programa Marco

Objetivo Indicador/Sistema Modificación

Gestión Eficaz Porcentaje de medidas para la 
igualdad de género del Programa de 
Trabajo implementadas en el año t

El Servicio compromete el Objetivo de Objetivo de Gestión Eficaz, de 
acuerdo al Programa Marco del PMG 2019 definido en Decreto 324, 
con excepción del indicador Porcentaje de medidas para la igualdad 
de género del Programa de Trabajo implementadas en el año t. 



Notas:

1 El numerador de este Indicador mide los egresos procesados en Sistema Automatizado de Egresos (SAE) en los 
procesos de Renta con pago por medios electrónicos al contribuyente. El denominador mide el total de egresos 
procesados en el Sistema Automatizado de Egresos (SAE) en los procesos de Renta. 

2 Este indicador considera a los Rol Únicos Tributarios (RUT) y Roles de Bienes Raíces (ROL) que poseen deuda 
demandada. El numerador mide la recaudación del año t por acciones de cobro y el denominador corresponde al monto 
de la cartera morosa que se encuentran en cobro judicial al 30 de noviembre del año 2018. Para el cálculo de la cartera 
morosa (denominador) se considera el saldo pendiente al 30 de noviembre de 2018 y se descuentan los saldos asociados 
a demandas en suspensión, en subsegmentos preincobrables y etapa quiebra, dada la imposibilidad de ejercer un 
proceso de cobro sobre ellas. Para estimar el nivel de recaudación esperado (meta 2019) se consideró un escenario 
macroeconómico no recesivo. Para la evaluación del indicador que se informa en el cumplimiento del Programa de 
Mejoramiento de la Gestión (PMG), se reporta como recaudación definitiva los meses de enero a octubre del año 2019 y 
como recaudación provisoria los meses de noviembre y diciembre del año 2019. El dato definitivo del indicador se tendrá 
el 14 de Febrero del año 2020 y se informará en el Balance de Gestión Integral (BGI). Para la medición del indicador, los 
dos últimos meses que se informan consideran un dato provisorio, que no reflejará la totalidad de la recaudación 
alcanzada, por lo tanto, la meta comprometida para el 2019 es concordante a esa situación, ya que está estimada en base 
a los datos provisorios. Dato provisorio corresponde a la recaudación efectiva que se obtiene de la Cuenta Única 
Tributaria (CUT) al momento de efectuar el informe de avance correspondiente. La recaudación informada como 
provisoria no considera toda la recaudación que se refleja en el cierre contable, debido a las características propias de los 
movimientos de la CUT y de la gestión de cobranza. Los datos del indicador se presentan en MM$. 

4 Para la medición del indicador se consideran los siguientes Egresos: 
-Devolución de Bienes Raíces.
-Otros Egresos del Sistema Integral de Presentaciones (SIP), que considera: aquellos egresos que se pagan de manera 
descentralizada cuyo proceso de recepción, análisis y aprobación,  es efectuado por tesorerías, y no se ha automatizado 
de forma completa. 
Se contabilizará como fecha de ingreso desde el momento en que las solicitudes cumplen con todos los requisitos 
reglamentarios y administrativos vigentes en Tesorería General de la República (TGR). El día de ingreso de la solicitud 
(cumpliendo con los requisitos vigentes) corresponderá al día cero. Sólo se contabilizarán días hábiles. Se excluyen de 
esta medición aquellos conceptos de egreso que requieren algún informe externo que certifique la procedencia del pago, 
tales como Ley Navarino, DFL15 y todos los nuevos egresos que impliquen en las Tesorerías Regionales y Provinciales 
un aumento igual o mayor al 20% de las transacciones vigentes, respecto al mismo período del año anterior. Se entenderá 
por solicitud materializada aquella que ha sido aprobada por la Tesorería Regional o Provincial y procesada por el 
Sistema Automatizado de Egresos (SAE) para la disponibilización de los fondos respectivos a través del medio de pago 
definido por el contribuyente.

5 TGR seleccionó el trámote ID 4360 "Solicitar Devolución de dinero depositado en arcas fiscales (por ofertas de pagos o 
consignaciones)". Cabe señalar que los trámites con mayor frecuencia que realiza TGR, corresponde a tipo "pagos" o 
"certificados" (Ej: Pago de contribuciones, pago de multas, Emisión de certificados de deudas, etc. ) y este tipo de trámites 
se efectúan en forma instantánea por lo que no se pueden considerar en esta medición. Se contabilizará como fecha de 
ingreso desde el momento en que las solicitudes cumplen con todos los requisitos reglamentarios y administrativos 
vigentes en Tesorería General de la República (TGR). El día de ingreso de la solicitud (cumpliendo con los requisitos 
vigentes) corresponderá al día cero.  Se entenderá por solicitud finalizada aquella que ha sido aprobada por la Tesorería 
Regional o Provincial y procesada por el Sistema Automatizado de Egresos (SAE) para la disponibilización de los fondos 
respectivos a través del medio de pago definido por el contribuyente.        

Gestión Eficaz Tasa de accidentabilidad por 
accidentes del trabajo en el año t.

El Servicio compromete el Objetivo de Gestión Eficaz, de acuerdo al 
Programa Marco del PMG 2019 definido en Decreto 324, con 
excepción del indicador Tasa de Accidentabilidad por accidentes del 
trabajo en el año t.

3 Para la evaluación de este indicador se considerarán los incrementos presupuestarios que afecten los subtítulos 22 y 29, 
financiados con transferencias consolidables desde otros Servicios.


